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DEPENDENCIA A NIVEL 
CENTRAL: VICEPRESIDENCIA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA – VIP 

TERRITORIAL: UNIDAD TÉCNICA TERRITORIAL No 2, CARTAGENA 

COMITÉ: CTGL No. 030 del PIDAR 285 del 2024 

FECHA DE REUNIÓN: 22 05 2026 HORA: 03:00 PM 
 

ACTA No. 030 
 

OBJETIVO: 

Desarrollar CTGL  30 correspondiente evaluación de oferentes del proceso de 
TDR 002 -SUMINISTRO DE BIENES E INSUMOS AGROPECUARIOS V4 y 
otros el marco de la ejecución del Proyecto Integral de Desarrollo Agropecuario 
y Rural – PIDAR con resolución 285 - 2024. Denominado “FORTALECIMIENTO 
DEL MODELO DE NEGOCIO DE GANADERÍA DE CEBA y DOBLE 
PROPÓSITO DE LA ASOCIACIÓN BIOGAM A TRAVÉS DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA SILVOPASTORIL Y FORTALECIMIENTO 
DE CAPACIDAES EN EL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA – BOLÍVAR” y de 
conformidad con el Procedimiento de ejecución versión 8. 

PARTICIPANTES: 

• LEIDYS DEL CARMEN BELLIDO CANABAL– Directora de la Unidad 
Técnica Territorial No. 2 ADR y Supervisora del PIDAR 285-2024. 

• LUIS ALFREDO TORRES – Representante Legal de ASOBIOGAM 
• GIOVANI SALAS GONZALEZ– Delegado de la Vicepresidencia Integración 

Productiva. 
• JULIETH YADIRA CASTILLA QUINTERO – Delegada de la 

Vicepresidencia Gestión Contractual 
• DIEGO FERNANDO VARGAS VARGAS – Apoyo a la supervisión de 

PIDAR  285. 
 

ASISTENTES: 

• LEIDYS DEL CARMEN BELLIDO CANABAL– Directora de la Unidad 
Técnica Territorial No. 2 ADR y Supervisora del PIDAR 285-2024. 

• LUIS ALFREDO TORRES – Representante Legal de ASOBIOGAM 
• GIOVANI SALAS GONZALEZ– Delegado de la Vicepresidencia Integración 

Productiva. 
• JULIETH YADIRA CASTILLA QUINTERO – Delegada de la 

Vicepresidencia Gestión Contractual 
• DIEGO FERNANDO VARGAS VARGAS – Apoyo a la supervisión de 

PIDAR  285. 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Saludo de bienvenida y verificación del quorum. 
2. Evaluación de oferentes del TDR 002 de bienes e insumos agropecuarios – versión 4 
3. Aprobación de nuevo cronograma de publicación de TDR 001 – Prestación de servicios profesionales 

V2 
4. Aprobación de liquidación de contratos de semovientes, plan comercial, administrador de empresas.  
5. Aprobación de pago de profesional de administrador de empresas. 
6. Proposiciones y varios. 
7. Compromisos. 
8. Cierre. 
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DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
Se inicia la Reunión siendo las 03:05 PM del día 22 de mayo de 2026, en la modalidad Virtual a través de 
la plataforma de videoconferencia Microsoft Teams. La sesión es grabada con autorización de los 
participantes 
 
 

1. Saludo de bienvenida y Verificación del Quorum. 
 
La doctora Leidys del Carmen Bellido, directora de la Unidad Técnica Territorial UTT 02 da la bienvenida al 
comité técnico de Gestión Local (CTGL) No 030 del proyecto BP 3538 PIDAR  285 del 2024 agradece la 
participación de los asistentes, y da paso para la presentación del orden del día y desarrollo del comité. 
 
Se procede a la verificación del quórum, confirmando la presencia de los siguientes miembros:  
  

• LEIDYS DEL CARMEN BELLIDO CANABAL– directora de la Unidad Técnica Territorial No. 2 ADR 
y Supervisora del PIDAR 285-2024 (Con voz y voto). 

• LUIS ALFREDO TORRES GUZMAN – Representante Legal de ASOBIOGAM, (Con voz y voto). 
• GIOVANNI SALAS GONZALEZ – delegado de la Vicepresidencia Integración Productiva, con voz. 
• JULIETH YADIRA CASTILLA QUINTERO - delegada de la Vicepresidencia Gestión Contractual, 

con voz. 
• DIEGO FERNANDO VARGAS VARGAS – Apoyo a la supervisión de PIDAR 285, con voz 

 
Dado que todos los miembros con voz y voto están presentes, se establece que hay quórum aprobatorio y 
se procede con la reunión. 

 
1. Evaluación de oferentes del TDR 002 de bienes e insumos agropecuarios – versión 4 

 
Diego Fernando Vargas Vargas moderador del CTGL No 030, informo que la evaluación de las 
propuestas para el PIDAR con Resolución 285 de 2024, “Fortalecimiento del modelo de negocio de 
ganadería de ceba y doble propósito de la Asociación Biogam a través de la implementación de Sistema 
Silvopastoril y fortalecimiento de capacidades en el municipio de María la Baja – Bolívar”, modelo de 
ejecución directa, se llevara a cabo de la siguiente manera:  
 
Fecha de Cierre: 11 de mayo 2026 
Hora de cierre: 6:00 PM 
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Se recibieron en total siete (7) ofertas a través de los correos electrónicos autorizados: 
asociacionbiogam@gmail.com y leidys.bellido@adr.gov.co, cabe resaltar que en el TDR en el cronograma 
quedó el correo de la organización de la siguiente manera: asociaciónbiogam@gmail.com y por ende algunos 
oferentes les rebotó el correo, de igual forma se tuvo en cuenta las presentaciones a la hora de la evaluación. 
Estas presentaciones corresponden a la Invitación a Contratar TDR No. 002 Suministro de Bienes e insumos 
agropecuarios - PIDAR 285-2024. Esta convocatoria estuvo abierta desde el 04 de mayo de 2026 hasta el 11 

mailto:leidys.bellido@adr.gov.co
mailto:asociaci%C3%B3nbiogam@gmail.com
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de mayo de 2026 a las 06:00 PM. Las seis (6) propuestas fueron verificadas minuciosamente, incluyendo la 
revisión de cada uno de los documentos y soportes contenidos en los correos electrónicos enviados, como parte 
del proceso de evaluación de la Invitación PIDAR 285/2024, la no revisada se debe a ingreso posterior a la hora 
de cierre. 
 
De las seis (6) propuestas, solo dos (2) cumplieron con los requisitos establecidos. Durante el proceso de 
evaluación se analizaron los requisitos habilitantes, la capacidad jurídica, los documentos técnicos, la capacidad 
financiera y organizacional, así como los factores de ponderación, con el fin de garantizar el cumplimiento de 
los criterios definidos en los Términos de Referencia.  
 
A continuación, se presentan los resultados de la evaluación de cada una de las propuestas presentadas por 
los proponentes:  
 

• AGROVETERINARIA JUAN PABLO: 
 

 
 
La propuesta presentada no cumple con los requisitos establecidos en los términos de referencia TDR 002 
correspondientes al “SUMINISTRO DE BIENES E INSUMOS AGROPECUARIOS PARA LA EJECUCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PIDAR 285 DE 2024”, supera el monto económico del presupuesto establecido 
por el TDR el cual era de $ 341.464.048 y la oferta del oferente está por $ 399.718.822, lo cual no es 
subsanable, por lo tanto, se considera NO APTA para continuar el proceso de evaluación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Cumple en el 
formato - 

SOBREPASA EL 
MONTÓ 

ECONÓMICO DEL 
TDR. 

PROPONENTE

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA

(Anexo 1)

Propuesta técnica y económica
Servicios adicionales
Experiencia especif.

NO encontrarse inhabilidado
listado de dctos.

Diligenciamiento del modelo 
de ANEXO II.

FORMATO 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS
 (Anexo No.2)   (obligatorio)

FORMATO OFERTA 
ECONOMICA 
(Anexo No.3). 
(obligatorio)

1
AGROVETERINARIA JUAN 

PABLO, Representante legal 
JUAN PABLO ANGARITA ARRIETA 

NIT 9 2 5 0 9 4 1 7 9

El proponente  presentó  este 
documento de acuerdo con el 

formato -Anexo No. 1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA del 

TDR .No. 2 PIDAR 285 .  La 
vigencia de la Propuesta esta 

conforme a la solicitada en el TDR.   
CUMPLE 

CUMPLE de 
Acuerdo al formato 
referenciado en el 
tdr No. 02 PIDAR 

DE 285 
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• AGROECOLOGIA Y TECNOLOGIA PARA LA VIDA SAS – AGROETEK 

 

 
 
La propuesta presentada no cumple con los requisitos establecidos en los términos de referencia TDR 002 
correspondientes al “SUMINISTRO DE BIENES E INSUMOS AGROPECUARIOS PARA LA EJECUCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PIDAR 285 DE 2024”, debido a que en el Anexo 3 de la oferta económica, dentro 
de la revisión de los ítems, la empresa no incluyó el ítem Kit de señalización de predios, lo cual no es 
subsanable, por lo tanto, se considera NO APTA para continuar el proceso de evaluación. 
 

• REPRESENTACIONES GANADERAS LIMITADA REPREGAN LTDA 
 

 
 
La propuesta presentada cumple con los requisitos establecidos en los términos de referencia TDR 002 
correspondientes al “SUMINISTRO DE BIENES E INSUMOS AGROPECUARIOS PARA LA EJECUCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PIDAR 285 DE 2024”, si bien se encontró que en el ANEXO 2. Formato de 
especificaciones técnicas el ítem de Análisis de suelos se encontraba la imagen parcialmente, se solicitó 
aclaración de este y, además, la confirmación de inclusión de todos los parámetros establecidos en el numeral 
6.2 del TDR. Por otro lado, se solicitó la subsanación de las fichas técnicas, debido a que no se remitieron 
completas. Finalmente, dentro del tiempo establecido para la subsanación la organización presentó tanto las 

2

AGROECOLOGIA Y TECNOLOGIA 
PARA LA VIDA SAS – AGROETEK 
Representante legal ANGELICA 

MARIA AGUIRRE TORO NIT 
901528796-1

El proponente  presentó  este 
documento de acuerdo con el 

formato -Anexo No. 1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA del 

TDR .No. 2 PIDAR 285 .  La 
vigencia de la Propuesta esta 

conforme a la solicitada en el TDR.   
CUMPLE 

CUMPLE de 
Acuerdo al formato 
referenciado en el 
tdr  No. 02  PIDAR 

DE 285 ( se 
presenta anotacion 

en el item de 
analisis de suelos, 

esta incompleta las 
especificaicones)

Cumple con el 
formato - HACE 

FALTA LA 
INCLUSIÓN DE 
UN ITEM DE LA 

OFERTA 
ECONOMICA (KIT 

DE 
SEÑALIZACIÓN 
DE PREDIOS)

CUMPLE 

Poliza 96-45-
101090640 Seguros 
del Estado SA fecha 

expedicion 
11/05/2026

Anexo  No.5 Declaración 
de no lavado de activos 

SARLAF

DOCUMENTO POLIZA: 
Garantía de seriedad de 

la oferta
PROPONENTE

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA

(Anexo 1)

Propuesta técnica y económica
Servicios adicionales
Experiencia especif.

NO encontrarse inhabilidado
listado de dctos.

Diligenciamiento del modelo 
de ANEXO II.

FORMATO 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS
 (Anexo No.2)   (obligatorio)

FORMATO OFERTA 
ECONOMICA 
(Anexo No.3). 
(obligatorio)

Declaración juramentada 
de encontrarse a paz y 
salvo por concepto de 

aportes
al sistema de seguridad 

social y obligaciones 
parafiscales 

(Anexo No. 4).

ANEXO 6. CERTIFOCADO 
DE EXISTENCIA Y 

ALMACENAMIENTO.

CUMPLE 

CERTIFICACION DE LUGAR 
DE EJECUCIÓN Y ENTREGA 

DE LOS BIENES

NO PRESENTA NO 
ES CRITERIO 

OBLIGATORIO

Anexo  No.5 Declaración 
de no lavado de activos 

SARLAF

DOCUMENTO POLIZA: 
Garantía de seriedad de 

la oferta
PROPONENTE

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA

(Anexo 1)

Propuesta técnica y económica
Servicios adicionales
Experiencia especif.

NO encontrarse inhabilidado
listado de dctos.

Diligenciamiento del modelo 
de ANEXO II.

FORMATO 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS
 (Anexo No.2)   (obligatorio)

FORMATO OFERTA 
ECONOMICA 
(Anexo No.3). 
(obligatorio)

Declaración juramentada 
de encontrarse a paz y 
salvo por concepto de 

aportes
al sistema de seguridad 

social y obligaciones 
parafiscales 

(Anexo No. 4).

3

REPRESENTACIONES 
GANADERAS LIMITADA 

REPREGAN LTDA. Representante 
Legal Luz Marina Cuadros 

Pacheco, NIT 804.012.595-9

El proponente  presentó  este 
documento de acuerdo con el 

formato -Anexo No. 1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA del 

TDR .No. 4 PIDAR 285 .  La 
vigencia de la Propuesta esta 

conforme a la solicitada en el TDR. 
CUMPLE 

CUMPLE de 
Acuerdo al formato 
referenciado en el 
tdr  No. 02  PIDAR 

DE 285 ( se 
presenta anotacion 

en el item de 
analisis de suelos, 

esta incompleta las 
especificaicones)

Cumple con el 
formato CUMPLE CUMPLE 

Poliza 96-46-
101037425 Seguros 
del Estado SA fecha 

expedicion 
11/05/2026

ANEXO 6. CERTIFOCADO 
DE EXISTENCIA Y 

ALMACENAMIENTO.

CUMPLE 

CERTIFICACION DE LUGAR 
DE EJECUCIÓN Y ENTREGA 

DE LOS BIENES

NO PRESENTA NO 
ES CRITERIO 

OBLIGATORIO
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aclaraciones solicitadas, así como las fichas técnicas faltantes. Por lo tanto, se considera APTA para 
continuar el proceso de evaluación. 
 

 
 
Para la evaluación de los documentos jurídicos, la entidad presenta estos en base a los requerimientos 
estipulados en el TDR 002 del PIDAR 285 de 2024. Revisados estos se considera que cumple con los requisitos 
jurídicos, por lo tanto, se procede a analizar el componente técnico. 
 

 
 
En base a los documentos técnicos revisados inicialmente se verificó el componente de la sumatoria de SMLMV 
donde la sumatoria debía ser superior al 70% del valor de contrato, el cuál es 195,02 SMLMV. Superando estos 
requisitos, se continúa con la revisión del componente financiero, así como contaba con los registros ICA de 
maderables y semillas. 
 

 
 

Certificado de la Cámara de Comercio
- Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del proceso. En caso de modificarse la fecha de cierre, se tendrá como 

referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado, la fecha originalmente 
establecida.

Cédula de 
ciudadanía Rep. 

Legal
RUT

DEFINICIÓN DE 
SITUACIÓN MILITAR

Certificación 
Bancaria

CERTIFICADO PÓLICIA 
NACIONAL

Certificado
 REDAM

Certificaicon de 
inhabilidad sexual

Certificado de medidas 
correctivas 

Certificación de Paz y 
salvo de aportes 

parafiscales
y de seguridad social

Certificado de antecedentes 
disciplinarios persona jurídica y

representante legal. 
(Procuraduría)

Certificado de antecedentes 
fiscales persona jurídica y

representante legal
(contraloría)

NO PRESENTA CUMPLECUMPLE

 CUMPLE 
tiene fecha 

de 
18/12/2025 

DESACTUALIZ
ADA 

NO APLICA PRESENTA CUMPLE CUMPLE
Cumple

con anexo 4
CUMPLECUMPLE

Una vez verificado la fecha de expedión de  la Camara de Comercio, la 
descripción el objeto social de REPRESENTACIONES GANADERAS LIMITADA 

REPREGAN LTDA. permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
presente proceso o similar en el TDR en el numeral 7 del objeto social .  Fecha 

de creación personería juridíca 18 de enero de 2002  (CUMPLIENDO los Dos 
años y un mes exigidos en el TDR). 

CUMPLE TIENE DENTRO DEL OBJETO LO RELACIONADO PARA EJECUTAR. 

DOCUMENTOS JURIDICOS

 $                                                           195,02 

SOPORTE Y CERTIFICADO No.1 SOPORTE Y CERTIFICADO No.2 Sumatoria de SMLMV FICHA TECNICA DE EQUIPOS REGISTRO ICA MADERABLES REGISTRO ICA SEMILLA

SOLUCIONES PUNTO SAS - FACTURA ELECTRONICA 
NO FE 8186 - 15/11/2023 ($1,034,524,050)

891,8310776

891,8310776 CUMPLE 
REGISTRO DE ICA DIEGO ALEJADRO 

GARCIA MOSALVE - VIVERO 
ANCESTRAL

REGISTRO ICA REPREGAN LTDA

DOCUMENTOS  EXPERIENCIA
Documento que describa el desarrollo del cumplimiento del objeto contractual. contratos ejecutados de objeto igual o 

similar;MIN 2 cuya sumatoria sea igual o superior al 70% del valor mínimo estimado del presente proceso, expresado en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes a la actualidad.

Estados financieros
(con notas para el periodo 2025 bajo el 

concepto emitido por el CTCP 2017-
0619 

Copia de la Cedúla del Contador y/o 
Revisor Fiscal

Copia de la Tarjeta profesional del 
Contador y/o Revisor Fisca

Certificado de la Junta Central de 
Contadores informa vigencia de tarjeta 

profesional. 

Índice de liquidez: ≥  1
Nivel de endeudamiento: ≤ 50%

Capital de Trabajo: ≥  59%

2,190

40%

 $                                                                      12.341.995.352,00 

CUMPLE 

DOCUMENTOS FINANCIEROS

 PRESENTA - ADJUNTA 
CERTIFICAICON FINANCIERA 

AVALADA POR LA CONTADORA
CUMPLE CUMPLE 
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Posterior a la revisión financiera y los indicadores cumplen con lo requerido en los TDR 004, por último, se hace 
la verificación de la propuesta económica, donde encontramos un valor de $337.352.848. 
 

 

 
 
 
 
 

Adicional se encontró que la empresa adiciona la siguiente propuesta de valor agregado: 
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En la revisión de la mesa técnica se encontró que la empresa REPREGAN LTDA se compromete a la  
adición de 30% de tiempo de garantía adicional entregada por el fabricante, los cuales cuentan a partir 
del vencimiento de la garantía original y también indican que realizarán orientación el correcto 
funcionamiento de los equipos y herramientas suministrados, capacitación básica a los beneficiarios en 
uso adecuado, cuidado, manteamiento preventivo y recomendaciones y acompañamiento posventa 
para resolución de dudas de uso, funcionamiento, conservación y adecuada utilización.  
 
Por lo tanto, al oferente en mesa técnica se le aprueban los puntos de los criterios ponderables de 
Oferta de servicios adicionales o garantías ocho (8) puntos y Servicio postventa siete (7) puntos. 
 

Finalizada la revisión documental se procede a revisar la siguiente propuesta, presentada por: 
 

• Grupo Agronova Latinoamérica SAS 
 

 
 

Anexo  No.5 Declaración 
de no lavado de activos 

SARLAF

DOCUMENTO POLIZA: 
Garantía de seriedad de 

la oferta
PROPONENTE

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA

(Anexo 1)

Propuesta técnica y económica
Servicios adicionales
Experiencia especif.

NO encontrarse inhabilidado
listado de dctos.

Diligenciamiento del modelo 
de ANEXO II.

FORMATO 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS
 (Anexo No.2)   (obligatorio)

FORMATO OFERTA 
ECONOMICA 
(Anexo No.3). 
(obligatorio)

Declaración juramentada 
de encontrarse a paz y 
salvo por concepto de 

aportes
al sistema de seguridad 

social y obligaciones 
parafiscales 

(Anexo No. 4).

CUMPLE PARCIAL 
de Acuerdo al 

formato 
referenciado en el 
tdr  No. 2 -   PIDAR 

DE 285 - EL 
OFERENTE CAMBIO 

O RESUMIO LAS 
ESPECIFICIONES DE 
ACUERDO CON LO 

PLASMADO EN TDR 
Y NO INCLUYE KIT 

DE PORTILLOS, 
CINTA 

BOVINOMETRICA Y 
POMADA 

ANTIFLAMATORIA.

Cumple con el 
formato -EL 
OFERENTE 
CAMBIO O 

RESUMIO LAS 
ESPECIFICIONES 

DE ACUERDO 
CON LO 

PLASMADO EN 
TDR Y NO 

INCLUYE KIT DE 
PORTILLOS, 

CINTA 
BOVINOMETRICA 

Y POMADA 
ANTIFLAMATORI

A.

     
    

     

      
     

      
     

        
     

       
 

  
   

   
     

    
    

   
 

  
   
   

   

     

 
  

    
 

4
Grupo Agronova Latinoamérica 
SAS Representante legal José 
Alfonso Rosales Osorio NIT 

900821918-3

El proponente  presentó  este 
documento de acuerdo con el 

formato -Anexo No. 1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA del 

TDR .No. 2 PIDAR 285 .  La 
vigencia de la Propuesta esta 

conforme a la solicitada en el TDR.   
CUMPLE 

ANEXO 6. CERTIFOCADO 
DE EXISTENCIA Y 

ALMACENAMIENTO.

 

CERTIFICACION DE LUGAR 
DE EJECUCIÓN Y ENTREGA 

DE LOS BIENES
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La propuesta presentada no cumple con los requisitos establecidos en los términos de referencia TDR 
002 correspondientes al “SUMINISTRO DE BIENES E INSUMOS AGROPECUARIOS PARA LA EJECUCIÓN 
E IMPLEMENTACIÓN DEL PIDAR 285 DE 2024”, dentro de la revisión se encontró que el oferente cambio 
las especificaciones técnicas y omitió incluir tres ítems, los cuales son Kit de portillos, Cinta Bovino 
métrica y pomada antiinflamatoria en los anexos 2 y 3, lo cual no es subsanable, por lo tanto, se 
considera NO APTA para continuar el proceso de evaluación. 
 

• DARIO DIOS ARIAS DORIA:  
 

 
 
La propuesta presentada cumple con los requisitos establecidos en los términos de referencia TDR 002 
correspondientes al “SUMINISTRO DE BIENES E INSUMOS AGROPECUARIOS PARA LA EJECUCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PIDAR 285 DE 2024”, si bien se encontró que en el ANEXO 2.Formato de 
especificaciones técnicas no cumplen con lo descrito en el numeral 6.2 del TDR, se solicitó subsanación 
de las fichas técnicas y aclaración sobre dos errores aritméticos en el Anexo 3. Oferta económica, al 
presentar la subsanación cambió el valor de la oferta económica del anexo 3, por lo tanto, se considera 
causal de RECHAZO para continuar el proceso de evaluación. 
 

• VALENTUS SAS. 
 

 
 
La propuesta presentada cumple con los requisitos establecidos en los términos de referencia TDR 002 
correspondientes al “SUMINISTRO DE BIENES E INSUMOS AGROPECUARIOS PARA LA EJECUCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PIDAR 285 DE 2024”, si bien se encontró que en el ANEXO 2. Formato de 
especificaciones técnicas el ítem de Análisis de suelos se encontraba la imagen parcialmente, se solicitó 
aclaración de este, así como presentación completa de las fichas técnicas, con la aclaración recibida de parte 

Anexo  No.5 Declaración 
de no lavado de activos 

SARLAF

DOCUMENTO POLIZA: 
Garantía de seriedad de 

la oferta
PROPONENTE

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA

(Anexo 1)

Propuesta técnica y económica
Servicios adicionales
Experiencia especif.

NO encontrarse inhabilidado
listado de dctos.

Diligenciamiento del modelo 
de ANEXO II.

FORMATO 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS
 (Anexo No.2)   (obligatorio)

FORMATO OFERTA 
ECONOMICA 
(Anexo No.3). 
(obligatorio)

Declaración juramentada 
de encontrarse a paz y 
salvo por concepto de 

aportes
al sistema de seguridad 

social y obligaciones 
parafiscales 

(Anexo No. 4).

5

DARIO DE DIOS ARIAS DORIA 
Representante legal DARIO DE 

DIOS ARIAS DORIA MÉNDEZ NIT 
11039097-3

El proponente  presentó  este 
documento de acuerdo con el 

formato -Anexo No. 1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA del 

TDR .No. 4 PIDAR 285 .  La 
vigencia de la Propuesta esta 

conforme a la solicitada en el TDR. 
CUMPLE 

CUMPLE de 
Acuerdo al formato 
referenciado en el 

tdr  No. 02 - 
ADENDA 1-  PIDAR 
DE 285 (NO ESTA 
FIRMADA Y LAS 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS NO 

CUMPLEN CON LO 
DESCRITO EN EL 

TDR COMO ANEXO 
2)

Cumple con el 
formato

CUMPLE CUMPLE 

Poliza 85-45-
101085874 Seguros 
del Estado SA fecha 

expedicion 
14/08/2025

ANEXO 6. CERTIFOCADO 
DE EXISTENCIA Y 

ALMACENAMIENTO.

CUMPLE 

CERTIFICACION DE LUGAR 
DE EJECUCIÓN Y ENTREGA 

DE LOS BIENES

6
VALENTUS SAS Representante 

legal VICTOR ALFONSO 
ARCINIEGAS MARÍN  NIT. 

901.313.060-4 

Correcta corresponde a los valores del TDR 
-  Vigencia de 120 días calendario.

                                                                                                                                                                                                                     
En el item de PROPUESTA C21TÉCNICA Y 

ECONÓMICA,     se encuentra el detalle de 
acuerdo y corde a lo establecido en el TDR. 

Por tanto Cumple con los criterios de los 
TDR. Se tiene anotacion de 

especificaciones tecnicas de analisis de 
suelos                             

                                                                                                                                                                                                             
VALOR DE LA PROPUESTA $337,975,412

CUMPLE de 
Acuerdo al formato 
referenciado en el 

tdr  No. 02 - 
ADENDA 1-  PIDAR 
DE 285 - FALTA UN 
PARTE DE IMAGEN 

DE ANALISIS DE 
SUELOS

Anexo  No.5 Declaración 
de no lavado de activos 

SARLAF

DOCUMENTO POLIZA: 
Garantía de seriedad de 

la oferta
PROPONENTE

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA

(Anexo 1)

Propuesta técnica y económica
Servicios adicionales
Experiencia especif.

NO encontrarse inhabilidado
listado de dctos.

Diligenciamiento del modelo 
de ANEXO II.

FORMATO 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS
 (Anexo No.2)   (obligatorio)

FORMATO OFERTA 
ECONOMICA 
(Anexo No.3). 
(obligatorio)

Declaración juramentada 
de encontrarse a paz y 
salvo por concepto de 

aportes
al sistema de seguridad 

social y obligaciones 
parafiscales 

(Anexo No. 4).

Cumple con el 
formato

CUMPLE CUMPLE 

Poliza 96-45-
101090640 Seguros 
del Estado SA fecha 

expedicion 
11/05/2026

CUMPLE CUMPLE 

ANEXO 6. CERTIFOCADO 
DE EXISTENCIA Y 

ALMACENAMIENTO.

CERTIFICACION DE LUGAR 
DE EJECUCIÓN Y ENTREGA 

DE LOS BIENES
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del oferente se percató que es un error de transcripción y anexó las fichas técnicas completas, por lo tanto, se 
considera APTA para continuar el proceso de evaluación. 
 

 
 

Para la revisión de los documentos jurídicos, la entidad presenta estos en base a los requerimientos estipulados 
en los TDR 002 del PIDAR 285 de 2024, se considera que cumple con los requisitos jurídicos, por lo tanto, se 
procede a analizar el componente técnico. 
 

 
 

En base a los documentos técnicos revisados inicialmente se verificó el componente de la sumatoria de SMLMV 
donde la sumatoria debía ser superior al 70% del valor de contrato, el cuál es 195,02 SMLMV. Superando estos 
requisitos, se continúa con la revisión del componente financiero, así como contaba con los registros ICA de 
maderables y semillas. 
 

Certificado de la Cámara de Comercio
- Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del proceso. En caso de modificarse la fecha de cierre, se tendrá como 

referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado, la fecha originalmente 
establecida.

Cédula de 
ciudadanía Rep. 

Legal
RUT

DEFINICIÓN DE 
SITUACIÓN MILITAR

Certificación 
Bancaria

CERTIFICADO PÓLICIA 
NACIONAL

Certificado
 REDAM

Certificaicon de 
inhabilidad sexual

Certificado de medidas 
correctivas 

Certificación de Paz y 
salvo de aportes 

parafiscales
y de seguridad social

Certificado de antecedentes 
disciplinarios persona jurídica y

representante legal. 
(Procuraduría)

Certificado de antecedentes 
fiscales persona jurídica y

representante legal
(contraloría)

DOCUMENTOS JURIDICOS

Una vez verificado la fecha de expedión de  la Camara de Comercio, la 
descripción el objeto social de VALENTIS SAS  permita ejecutar las actividades 

descritas en el objeto del presente proceso o similar en el TDR en el numeral 7 
del objeto social .  Fecha de creación personería juridíca 14 de Agosto de 2019  

(CUMPLIENDO los Dos años y un mes exigidos en el TDR).  - 04/05/2026

CUMPLE TIENE DENTRO DEL OBJETO LO RELACIONADO PARA EJECUTAR.

CUMPLE
CUMPLE 

tiene fecha 
de 26/04/15 

NO APLICA PRESENTA CUMPLE CUMPLE CUMPLE
Cumple

con anexo 4
CUMPLECUMPLE CUMPLE

 $                                                           195,02 

SOPORTE Y CERTIFICADO No.1 SOPORTE Y CERTIFICADO No.2 Sumatoria de SMLMV FICHA TECNICA DE EQUIPOS REGISTRO ICA MADERABLES REGISTRO ICA SEMILLA

UNION TEMPORAL HERRAMIENTA E INSUMOS 
AGROPECUARIOS APROCASURADR - FACTURA 
ELECTRONICA NO FE 515 - 30/11/2025 
($819,955,500)

REGISTRO ICA DE SOLUCIONES 
AGROINDUSTRIALES Y AMBIENTALES 

- IGEAGRO SAS 

REGISTRO DE FABIO ALFONSO PINTO 
CARVAJAL - REGISTRO ICA DE 

VALENTUS SAS COMO 
COMERCIALIZADOR DE SEMILLAS 

PARA SIEBRA 

576,0136986

576,01 CUMPLE - 

DOCUMENTOS  EXPERIENCIA
Documento que describa el desarrollo del cumplimiento del objeto contractual. contratos ejecutados de objeto igual o 

similar;MIN 2 cuya sumatoria sea igual o superior al 70% del valor mínimo estimado del presente proceso, expresado en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes a la actualidad.
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Posterior a la revisión financiera y los indicadores cumplen con lo requerido en los TDR 002, por último, se hace 
la verificación de la propuesta económica, donde encontramos un valor de $337.975.412. 
 

  

Estados financieros
(con notas para el periodo 2025 bajo el 

concepto emitido por el CTCP 2017-
0619 

Copia de la Cedúla del Contador y/o 
Revisor Fiscal

Copia de la Tarjeta profesional del 
Contador y/o Revisor Fisca

Certificado de la Junta Central de 
Contadores informa vigencia de tarjeta 

profesional. 

Índice de liquidez: ≥  1
Nivel de endeudamiento: ≤ 50%

Capital de Trabajo: ≥  59%

3,999

25%

 $                                                                        1.121.245.656,00 

CUMPLE 

DOCUMENTOS FINANCIEROS

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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Adicional se encontró que la empresa adiciona la siguiente propuesta de valor agregado: 

 
 

En la revisión de la mesa técnica se encontró que la empresa VALENTUS se compromete a realizarán 
capacitación en el buen funcionamiento técnico de los equipos, y actividades de asistencia veterinaria 
pos-entrega, la otra oferta de valor agregado no brinda garantía adicional, solo especifica la marca y su 
garantía original. 
 
Por lo tanto, al oferente en mesa técnica se le aprueban solo los puntos de los criterios ponderables de 
Servicio postventa siete (7) puntos. 
 

De acuerdo con la presentación de la oferta allegada y los documentos de aclaración, a continuación, se resume 
el resultado de la revisión realizada a las propuestas: 
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NOMBRE PROPONENTE 
(empresa o persona natural) Nit/Cedula 

RESULTADO DE LA 
EVALUACIÓN DE LA 

PROPUESTA 
AGROVETERINARIA JUAN 
PABLO NIT 9 2 5 0 9 4 1 7 9 NO CUMPLE 

AGROECOLOGIA Y 
TECNOLOGIA PARA LA VIDA 
SAS – AGROETEK  

NIT 901528796-1 NO CUMPLE 

REPRESENTACIONES 
GANADERAS LIMITADA 
REPREGAN LTDA.  

NIT 804.012.595-9 CUMPLE 

Grupo Agronova Latinoamérica 
SAS  NIT 900821918-3 NO CUMPLE 

DARIO DE DIOS ARIAS DORIA   NIT 11039097-3 NO CUMPLE 
VALENTUS SAS  NIT. 901.313.060-4 CUMPLE 

 
La propuesta presentada por los oferentes REPRESENTACIONES GANADERAS LIMITADA REPREGAN 
LTDA y VALENTUS SAS cumplen con todos los requisitos establecidos en los términos de referencia TDR 
02 correspondientes al “SUMINISTRO DE BIENES E INSUMOS AGROPECUARIOS PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PIDAR 285 DE 2024, por lo tanto, se considera apta para continuar en el proceso de evaluación y 
verificación de los criterios ponderables 
 
Verificación y puntuación de criterios ponderables: 
 

Nombre Monto Oferta 
económica 

Mejora de 
especificaciones 

Oferta de 
servicios 

adicionales 
o garantías 

Oferta de 
servicios 
Postventa 

Total 

Representaciones 
ganaderas limitada 
Repregan LTDA 

$337.352.848 70 0 8 7 85 

Valentus SAS $337.975.412 35 0 0 7 42 
 
 
Para la convocatoria de TDR 002 de SUMINISTRO DE BIENES E INSUMOS AGROPECUARIOS para la 
ejecución deL PIDAR 285 DE 2024, cumple con todos los requisitos y obtiene el mayor puntaje la empresa 
REPRESENTACIONES GANADERAS LIMITADAS REPREGAN LTDA con NIT No. 804.012.595-9 
 
Se somete a aprobación en el Comité Técnico de Gestión Local No. 030 los resultados de la evaluación del 
TDR 002 para SUMINISTRO DE BIENES E INSUMOS AGROPECUARIOS del PIDAR 285 DE 2024, donde 
las personas con voz y voto del comité responden: 
 
El señor Luis Alfredo Torres Guzman, representante legal de BIOGAM manifestó que, una vez surtida la 
evaluación de las propuestas presentadas, se evidenció que ambos proponentes cumplieron con los 
requisitos habilitantes y condiciones establecidas en los términos de referencia, razón por la cual fueron 
considerados aptos dentro del proceso de selección. 
 
Indicó que el criterio con mayor incidencia en la ponderación correspondió a la oferta económica, escenario 
en el cual la propuesta presentada por Representaciones Ganaderas Ltda. obtuvo el mejor resultado, aun 
cuando la diferencia frente a la oferta presentada por Valentus fue mínima. 
 
En consecuencia, expresó su voto favorable para que se continúe con el proceso de contratación con 
Representaciones Ganaderas Ltda., considerando que la recomendación obedece al resultado objetivo y 
transparente del proceso de evaluación adelantado por la mesa verificadora. 
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No obstante, dejó constancia de su preocupación frente a la etapa de ejecución contractual, teniendo en 
cuenta que no se cuenta con antecedentes de trabajo previos con el proponente seleccionado, a diferencia 
de la experiencia positiva obtenida con otros proveedores ya conocidos dentro del proyecto. En ese sentido, 
señaló la importancia de mantener un seguimiento técnico, administrativo y financiero riguroso durante la 
ejecución del contrato, con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
los resultados esperados para el proyecto. 
 
Por otra parte, Leidys del Carmen Bellido Canabal, directora de la UTT2, manifestó que, una vez expuesto 
el proceso de evaluación de las propuestas presentadas y revisado el trabajo adelantado por la mesa de 
verificación, se evidenció que la empresa Representaciones Ganaderas Ltda. cumplió con todos los requisitos 
establecidos en los términos de referencia y en las etapas de evaluación correspondientes. 
 
Asimismo, señaló que, conforme a las ponderaciones realizadas, dicho proponente obtuvo la calificación más 
alta dentro del proceso, razón por la cual emitió voto favorable para que se continúe con el proceso de 
contratación con la empresa Representaciones Ganaderas Ltda., siempre que no se presenten observaciones 
posteriores a la publicación de los resultados. 
 
 

2. Presentación y aprobación de cronograma de TDR 001 V4 Servicios profesionales.  
 

El apoyo a la supervisión presenta el TDR de SERVICIOS PROFESIONALES PARA PLAN COMERCIAL, 
PROFESIONAL SOCIOEMPRESARIAL Y TECNICO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO para la 
presentación de lo trabajado y aprobación el nuevo cronograma: 
 

 
Se presenta la portada de la invitación privada, donde se presenta el objeto del término de referencia el cual 
tiene como propósito la contratación de dos profesionales en técnico, tecnólogo o profesional socio comercial, 
formación académica en trabajo social, administración pública, administración de empresas, ingenierías 
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industrial o agroindustrial u otros afines y un técnico o tecnólogo en seguridad y salud en el trabajo, sistemas 
integrados de gestión con licencia vigente en seguridad y salud en el trabajo, las acciones objetivo del 
profesional será ejecutar las acciones establecidas en el plan de acción para la implementación y cumplimiento 
de la resolución 0312 de 2019:estándares mínimos en seguridad y salud en el trabajo. 
 

 
El plazo de ejecución y el presupuesto estimado del contrato se puede apreciar en los numerales 6.2 y 6.4 del 
término de referencia presentado. 
 

 
 
Otro punto trabajado y debatido en CTGL fue la experiencia profesional, la cual de forma conjunta con las dos 
partes que cuentan con voz y voto en el comité, se determinó que la experiencia general será de 12 meses, sin 
embargo la experiencia especifica no será considerada un requisito habilitante, sin embargo, será considerada 
dentro de los criterios de ponderación, que continuación se describen. 
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Una vez finalizada la aprobación de los puntajes de los criterios ponderables, se procedió a definir el cronograma 
de la invitación privada, la cual se determino de forma conjunta en CTGL de la siguiente manera: 
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Una vez terminado la presentación de los términos de referencia de profesionales, se procedió a la votación 
para la aprobación de las partes con voz y voto, por lo tanto, toma la palabra Luis Alfredo Torres Guzman, 
representante de BIOGAM donde aprueba el cronograma y de parte de la directora de la UTT 2, Leidys Del 
Carmen Bellido Canabal, emite su voto de aprobación para el cronograma y términos de referencia. 
 
Con lo anterior, se dio por aprobado el nuevo cronograma del proceso, quedando en cabeza del equipo técnico 
la consolidación de los documentos correspondientes y la gestión de su publicación, con el fin de garantizar la 
continuidad del proceso contractual en condiciones de claridad, oportunidad y conforme a los lineamientos 
establecidos. 

 
3. Aprobación de liquidación de contratos de semovientes, plan comercial, administrador de 

empresas.  
 
En desarrollo del presente punto, Diego Fernando Vargas Vargas realizó la socialización de las actas de 
liquidación correspondientes a distintos contratos ejecutados en el marco del proyecto, indicando que las 
mismas ya habían sido remitidas previamente a los integrantes del comité para su revisión. Por lo tanto, se deja 
constancia en acta la existencia y suscripción de las siguientes actas de liquidación: 
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• Liquidación del contrato correspondiente al suministro de semovientes y equinos con la empresa 
CONCRESOL SAS con NIT 900.816.469-8 y BIOGAM con Nit 904.461.369 con código de contrato SU 
No 002/2025, suscrito con firmas del 30 de abril de 2026, el cual reposa en la carpeta de SharePoint 
del contrato de suministro. 

 
• Liquidación del contrato de profesional comercial con la contratista Lizeth Caterine Vásquez Vargas 

con NIT 63.536.818 y BIOGAM con Nit 904.461.369 con código de contrato PS No 004/2025 suscritos 
con firmas del 28 de abril de 2026, el cual reposa en la carpeta de SharePoint del contrato de suministro. 
 

• Liquidación de contrato de profesional administrador de empresas con el contratista Fernando 
Gabriel Cantillo Marquez con NIT 1.049.940.941 y BIOGAM con NIT 904.461.369 con código de 
contrato PS No 005/2025, suscrito con firmas del 28 de abril de 2026, el cual reposa en la carpeta de 
SharePoint del contrato de suministro. 
 

Finalmente, se sometió a consideración del comité la aprobación de las liquidaciones presentadas. Giovanni 
Salas González manifestó que, por parte de la Vicepresidencia de Integración Productiva, no existían 
observaciones frente a las liquidaciones expuestas, señalando que cualquier revisión adicional correspondería 
principalmente al componente jurídico y financiero. Por su parte, Leidys del Carmen Bellido Canabal indicó que 
este trámite correspondía principalmente a la formalización de un proceso que ya había sido tratado previamente 
en comité y respecto del cual se había autorizado avanzar en la liquidación de los contratos. 
 
En consecuencia, los integrantes con voz y voto del comité aprobaron las liquidaciones presentadas, dejando 
constancia de su conocimiento y conformidad frente a las mismas. 
 

4. Aprobación de pago de profesional de administrador de empresas. 
 

Se inicia la revisión una a una de la cuenta presentada por el proveedor seleccionados por el CTGL para el 
PIDAR 285 del 2024 teniendo en cuenta que los respectivos contratos fueron suscritos entre la organización 
beneficiaria ASOBIOGAM y los profesionales que a continuación se mencionaran: 
 

RELACION CUENTAS DE COBROS CONTRATISTAS PIDAR 285-2024 

No. CONTRATISTA DOCUMENTO OBJETO FECHA 
DE INICIO 

FECHA 
DE 

FINALIZA 
CIÓN 

VALOR 
DEL 

CONTRATO 

VALOR 
CUENTA 

1 
   

 
VALOR 

CUENTA 2 

1 Fernando Gabriel 
Cantillo Marquez 1.049.940.941 Administrador 

de empresas 28/07/2025 28/08/2025 $7.000.000  $3.500.000 

 
Todos los contratistas adjuntaron la siguiente información para el trámite del respectivo pago: 

 
1. Cuenta de cobro 
2. Informe de actividades 
3. Planilla de seguridad social  
4. Informe del supervisor del contrato donde certifica el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
5. Certificación de exoneración tributaria  
6. Póliza de Cumplimiento 
7. Orden de pago 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a la revisión y aprobación de las cuentas presentadas así: 

 
 
 
 

• Pago 002 de Fernando Gabriel Cantillo Marquez – administrador de empresas. 
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Se evidencia la suscripción de contrato  PS No 005/2025 por la realización de dos (2) meses de trabajo, 
con fecha de inicio de 28/07/2025, garantía de contrato, acta de inicio, RUT y/o copia de documento de 
identidad, certificación bancaria actualizada, cuenta de cobro No 002 por el periodo de 25 de julio a entrega 
final por valor de $ 3.500.000, planilla de seguridad social del mes de noviembre del 2025, Informe del 
supervisor del contrato donde certifica el cumplimiento de las obligaciones contractuales para el periodo 28 
de agosto al 28 de septiembre del 2025, certificación de exoneración tributaria debidamente firmada y orden 
de pago debidamente firmada. 
 
BENEFICIARIO DEL 

PAGO 
FACTURA O CUENTA 

DE COBRO 
VALOR EN LETRAS A 

PAGAR 
VALOR TOTAL POR 

PAGAR 
FERNANDO GABRIEL 
CANTILLO MÁRQUEZ 

No. 002 de 
Pago de un (1) mes 

TRES MILLONES 
QUINIENTOS MIL 

PESOS  
$ 3.500.000 

 
Los valores descritos en la cuenta de cobro correspondiente se encuentran alineados con los montos 
aprobados en el Plan Operativo de Inversión (POI), Así mismo, se realizó instrucción de los ÍTEMS para 
afectar en el plan de inversión (POI). 
 
RUBRO PARA 

AFECTAR 
ÍTEM SALDO POR 

EJECUTAR 
VALOR CUENTA DE 

COBRO O FACTURA A 
PAGAR 

NUEVO SALDO 
POR EJECUTAR 

DEL RUBRO 

Acciones 
complementarias 

Profesional en 
administración 
de empresas, o 
ciencias afines  

2 meses 

$ 3.500.000 $ 3.500.000 $ 0 

 
Atendiendo la revisión realizada de los pagos del profesional, se procede a la votación de aprobación de pago 
por parte de los miembros del CTGL del PIDAR 285 del 2024:  

 
LUIS ALFREDO TORRES Representante Legal de ASOBIOGAM, quien vota de forma afirmativa la 
APROBACIÓN del pago de los profesionales  

 
LEIDYS DEL CARMEN BELLIDO CANABAL– Directora de la UTT No. 2 ADR, Supervisora del PIDAR 285-2024 
comenta que teniendo en cuenta el proceso de revisión que se hizo de los documentos aportados por el 
representante legal de la organización, como supervisor de la ejecución de los contratos y que este certifica y 
aprueba el pago, teniendo en cuenta que los profesionales cumplieron con las obligaciones, desde la UTT se 
aprueba el pago correspondiente. 
 

5. Compromisos 
 

Compromisos  Responsable  Fecha de inicio Fecha fin 

Envío de solicitud de publicación de 
Términos de referencia 01 de 
servicios profesionales de plan 
comercial, profesional socio 
comercial y profesional en seguridad 
en el trabajo Version 2 – publicación 
03 de junio 2026.. 

Apoyo a supervisión Inmediato 27/05/2026 
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Gestión de los documentos 
correspondientes para el pago del 
profesional aprobado 

Apoyo a supervisión Inmediato 27/05/2026 

 
6. Cierre  
 
 
Cumplido el orden del día establecido, y siendo las 4:35 pm del 22 de mayo del 2026 se da por terminada la 
reunión. 
 
Evidencias  
ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO ASOCIAICON BIOGAM SU No 022025.pdf 
ACTA DE LIQUIDACIÓN BIOGAM - LCVV.pdf 
ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO ASOCIAICON BIOGAM SU No 022025.pdf 
Resumen: CTGL 030: Evaluación de oferentes en el proceso de TDR de suministro de insumos y bienes 
agropecuarios y otros del PIDAR 285 de 2024. 

 
 

 
 
Para constancia firma:  
 
 
 
 
 ____________________________                                    _________________________ 
Leidys Del Carmen Bellido Canabal                                  Luis Alfredo Torres Guzmán 
Directora Unidad Técnica Territorial No 2.                            Representante legal  
Supervisora del PIDAR 285 de 2024.                                   ASOBIOGAM 
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